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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

   CVE-2016-6590   Aprobación de las listas cobratorias del Impuesto sobre Bienes In-
muebles de Naturaleza Urbana, Rústica, de Características Especia-
les, de la matrícula defi nitiva del Impuesto de Actividades Económi-
cas de 2016, y apertura del período voluntario de cobro.

   Aprobación y apertura del periodo voluntario de cobro de las listas cobratorias del Impuesto 
de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, Rústica, de Características Especiales y la matrí-
cula defi nitiva del Impuesto de Actividades Económicas correspondientes al ejercicio 2016. 

 El plazo de ingreso de las cuotas, en periodo voluntario, abarcara del día 1 de julio al 20 de 
septiembre de 2016. 

 Los contribuyentes podrán satisfacer sus recibos en cualquier ofi cina de Liberbank, dentro 
del plazo señalado, presentando en ventanilla la comunicación que a tal efecto les será remi-
tida a su domicilio tributario. Quienes no reciban dicha comunicación se pueden personar en 
la ofi cina de Recaudación de este Ayuntamiento de Ribamontán al Mar, sito en el pueblo de 
Carriazo, donde se les facilitará documentación para poder efectuar el pago en las ofi cinas de 
Caja Cantabria. 

 Se recuerda la conveniencia de hacer uso de la modalidad de domiciliación de pago de re-
cibos a través de entidades bancarias y Cajas de Ahorro, con arreglo a las normas que señala 
el artículo 38 del Reglamento General de Recaudación. 

 Recursos: Contra el acto de aprobación de la lista cobratoria podrá formularse recurso de 
reposición ante el Alcalde en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de fi nali-
zación del período de exposición pública de las correspondientes listas, de conformidad con el 
artículo 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo. 

 Se advierte que al día siguiente al vencimiento del plazo para el pago en período voluntario, 
se iniciará el período ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 

 Ribamontán al Mar, 1 de julio de 2016. 

 El alcalde, 

 Francisco Asón Pérez. 
 2016/6590 


		Gobierno de Cantabria
	2016-07-19T10:05:53+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




